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9 de enero	

	

POR	UNA	UEx	SIN	DISCRIMINACIÓN	

POR	UNA	UEx	TRANSPARENTE	

	

40 
20 de marzo	

USO INFORMA 20 
23 

VOTA		

FIN CAMPAÑA ELECTORAL - ELECCIONES SINDICALES 2023 
PDI LABORAL 

Al final todo llega, y la campaña electoral no iba a ser menos, terminando en el día de hoy a las 
23:59 horas, y descansaremos todos algo más. 
No obstante, permítenos antes de concluir la campaña que, al menos, enumeremos los objetivos 
más destacados que nos marcamos en USO para el colectivo del PDI Laboral. 
§ USO denunció, parcialmente, el vigente Convenio Colectivo, y, gracias a ella, se negoció muy 

persistentemente (durante 3 años), consiguiendo la homologación salarial para los Profesores 
Contratados Doctores y Profesores Colaboradores, y continuar con la promoción automática, previa 
acreditación.  

§ USO reivindicará y luchará con el mismo tesón, en las negociaciones del nuevo III Convenio, para 
mejorar, entre otras, las condiciones salariales de Ayudantes, Ayudantes doctores y Asociados (o 
figuras que se contemplen) a la media de las universidades públicas españolas. 

§ USO, reivindicará un Acuerdo de Plan de estabilidad y promoción del PDI-L con acreditación 
automático, teniendo muy en consideración la Ley 20/21 y la Disposición Transitoria 6ª de LOSU.  

§ Iremos donde haga falta si la UEx no aplica la indemnización y el incremento salarias anual al 
personal Pre y Pos Doctoral. 

§ USO reivindicará la extensión al PDI laboral, a tiempo completo, de los complementos de: 
antigüedad (trienios), docentes (quinquenios), así como los de I+D+i (sexenios). 

§ USO exigirá que se contabilice de forma correcta la carga de trabajo de todo el profesorado. 
§ USO pondrá encima de la Mesa, procesos de estabilización de plazas de profesor Asociado. 
§ USO propondrá que, al menos, 2 h. de las tutorías se puedan realizar “on-line”. 
Volvemos a reiterar que la votación se celebrará el miércoles 22 de marzo, en horario de 10:30 a 
18:00 horas, debe existir una cabina con las papeletas (azules) y sobres (blancos) para las 
elecciones al COMITÉ DE EMPRESA P.D.I. Laboral. Si tuvieras cualquier atisbo de duda, estarán a 
tu disposición los interventores de USO y, entendemos, que los de cualquier otro sindicato, así 
como los miembros de la mesa electoral, para resolver cualquier incidencia que pudiera producirse. 
Desde USO solicitamos tu confianza, pero, ante todo, que participes en estas elecciones 
sindicales. Entendemos que sería bastante positivo que el índice de participación fuera muy alto, 
de cara a la visibilidad que, a buen seguro, ofreceremos al resto de la sociedad extremeña, 
otorgando mayor fuerza, si cabe, a los representantes que resulten elegidos. 

Ubicación de las distintas mesas electorales 
 El	personal	destinado	en	el	Campus	de	Badajoz	podrá	ejercer	su	derecho	al	voto	en	la	Mesa	de	votación	
que	se	ubicará	en	el	edificio	del	Rectorado,	en	la	Sala	de	Reuniones	del	mismo,	ubicada	en	la	Planta	1ª.	

 El	personal	destinado	en	el	Campus	de	Cáceres	podrá	ejercer	su	derecho	al	voto	en	la	Sala	de	Juntas	del	
Pabellón	de	Arquitectura	de	la	Escuela	Politécnica.	

 El	personal	destinado	en	el	Centro	Universitario	de	Mérida	podrá	ejercer	su	derecho	al	voto	en	la	Mesa	
de	votación	que	se	ubicará	en	el	Aula	12,	sita	en	la	primera	planta	del	Edif.	Antonio	Castillo,	del	Centro. 

 El	personal	destinado	en	el	Centro	Universitario	de	Plasencia	podrá	ejercer	su	derecho	al	voto	en	la	Mesa	
de	votación	que	se	ubicará	en	la	Sala	de	Juntas	del	Centro. 

Recibe un cordial saludo, desde la 
Sección Sindical de USO  

¡¡EN	USO	SOBRAN	LAS	PALABRAS, 
PREVALECEN	LOS	HECHOS!! 

	


